
 

 

ACTA NUMERO 20-2011 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 11:00 horas del DIA LUNES 13 DE JUNIO DE 

2011, reunidos en el Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL CARRILLO 

REEVES”, para celebrar SESIÓN EXTRAORDINARIA los siguientes miembros de 

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: Doctor Oscar 

Manuel Cóbar Pinto, Decano; Licenciada Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar, 

Vocal Primero; Licenciado Luis Antonio Gálvez Sanchinelli, Vocal Tercero;  Br. 

José Roy Morales Coronado, Vocal Cuarto; Bachiller Cecilia Liska De León, Vocal 

Quinto y  Licenciado Pablo Ernesto Oliva Soto, Secretario. 

PRIMERO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 20-2011 

El Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto, Decano de la Facultad, da la bienvenida a los 

miembros de Junta Directiva, a la presente sesión.  Propone el orden del día, el cual es 

aprobado de la manera siguiente: 

1º.       Aprobación del Orden del día de la sesión 20-2011. 

2º.  Solicitud de aprobación  de bases dictaminadas favorables del Evento No.5-

2011,  para la compra de papel multicapas para empacar sales de rehidratación 

oral.  

3º. Solicitud de ampliación de tiempo para publicar acta de adjudicación del evento 
NOG1524275. 

SEGUNDO 

SOLICITUD DE APROBACIÓN  DE BASES DICTAMINADAS FAVORABLES 

DEL EVENTO NO. 5-2011,  PARA LA COMPRA DE PAPEL MULTICAPAS 

PARA EMPACAR SALES DE REHIDRATACIÓN ORAL. 

Se conoce oficio TEDC.129.09/06/2011 de  fecha 09 de junio de 2011, suscrito por el 

Lic. Enrique Estuardo Vásquez Gálvez, Tesorero I del Programa de EDC, con el visto 

bueno de la Licda. Liliana Vides de Urízar, Directora del Programa de EDC, por medio 

del cual solicita aprobación de las bases dictaminadas favorables por la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, del evento No. 5-

2011 para la compra de 3,000 Kilos de papel multicapas para empacar sales de 

rehidratación oral.  Adjunta copia de las Bases y aprobación de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos.. 

Junta Directiva con base en el Artículo No. 129 del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y la Norma No. 6 del Módulo II del Procedimiento de Compras de 

Régimen por Cotización, y tomando en cuenta la solicitud planteada por el Lic. Enrique 

Estuardo Vásquez Gálvez, Tesorero I del Programa de EDC, acuerda, aprobar las 

bases dictaminadas favorables por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad 
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de San Carlos de Guatemala, del evento No. 5-2011 para la compra de 3,000 Kilos de 

papel multicapas para empacar sales de rehidratación oral. 

TERCERO: 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE TIEMPO PARA PUBLICAR ACTA DE 

ADJUDICACIÓN DEL EVENTO NOG1524275. 

Se conoce oficio REF.IIQB.138.06.2011 de  fecha 13 de junio de 2011, suscrito por la 

Licda. Maritza Sandoval López, Secretaria de la Comisión de Cotización de la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia, por medio del cual solicita autorización para la 

ampliación del tiempo para publicar el Acta de Adjudicación del evento NOG 1524275, 

relacionado con la compra de Reactivos que se utilizarán para realizar pruebas a 

pacientes del Laboratorio Clínico Popular, por no contar actualmente con la 

certificación presupuestaria extendida por el Departamento de Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Junta Directiva tomando en cuenta la solicitud planteada por la Licda. Maritza 

Sandoval López, Secretaria de la Comisión de Cotización de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, acuerda, autorizar una ampliación de ocho días calendario para 

publicar el Acta de Adjudicación del evento NOG 1524275, relacionado con la compra 

de Reactivos que se utilizarán para realizar pruebas a pacientes del Laboratorio Clínico 

Popular, mientras se realizan las gestiones necesarias para obtener la certificación 

presupuestaria extendida por el Departamento de Presupuesto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

CIERRE DE SESION:  13:00 HORAS 

 

 

 

Dr. Oscar Manuel Cóbar Pinto          Licda. Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar 

                DECANO                VOCAL PRIMERO 

 

 

                                                           Lic. Luis Antonio Gálvez Sanchinelli 

          VOCAL SEGUNDO                                      VOCAL TERCERO 

 

 

Br. José Roy Morales Coronado          Br. Cecilia Liska de León 

           VOCAL CUARTO                  VOCAL QUINTO 

 

 

 

Lic. Pablo Ernesto Oliva Soto M.A 

SECRETARIO 
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